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lJLTllUA. PBA.fflA. TI(;A.. Coüsejo, ó Sl!S: respeplivos- gefes, es necesario que los 
- ,menores , segun las edades señaladas, obtengan 'esta 

·de matrimonios de '28 · de abril de l 80_ 5 •. Es la ley' ·'·18, · 
{!espnes de la de sus padres, abuelos 6 tutores, sólicHán-

tít. 2, libro 10, tomo ti, de 1a· Novísima Recopila:. lltila· eón la espresion ele lí{causa que estps han tenido 
c~on, dada po,· el Sr .. Rey D. '.Cárlos IV, á cons,ulta pata prdlarla, ·y la niisq1a licencia deberan obtener los 
(le lps.Cqn~cJo~ -de Cas.tilla é l~dias, sobr~ lq. dc(se- ~,úe sean mayores de die.has ~-dél,dcs, haciendo espresion, 
1i01· D. Cárlos JI[ de 23 de marzo de ti76~ • , c~an,do la_ solic.iten:, de las circuoslancias. de la persona 

•( Quees la ky 9'.)' , con quien intenten enlazarse. Aunque los padres, madres, 
, abuelos y tutores ho tengan (]lle dar razon á los menores 

Con presencia 1te lris•'~onst1ltá's Cflt'e me han hecho mis. de _las·edades señaladas de las :causas ql./c bayal} fenido 
Consejos de·, ~~sli)\~_' é;Jfüli~ )~füe •.W '.Pracmática de R.?1·¡i n1ig~rse. á cQ,n¡,e_qlir en los 11¡1atd1Doniós que ·intenta
matrimonios de 23 de marzo de 1776 (ley 9) órdenes y _sen 1. si_fuer~n de la1 ~J¡1~e que debe~ .solicitar pii .Real 
resolucio1ws'{)osterior.os, y varios inforri1es que~hMt!nido' pormif,(); podrán losinter-esados :reo1ir.rir á mí, asi ~oroo 
1á bícn1 tomar,' man.do", iqM ni los hijos de familia me- á la Cámaraf Gobernador del Consejo y gefes·respectiyos 
nÓres de' 25 ~flos·, ni las líf]as menores de 23, · á cual- los que tengan· 'esta obligadon , pára . que po·r II]edio de 
quiera ~la~e d~l e~tad~ qu~ pertenezcan, piml~n con- 1?~ inf()rl})~S qu~ !uyi'e~e Y? á ~ieiftomar ,- ó la. c~~aré!:, 
.traer malnmou10 sm hcepc1i.l de su ¡1adre; quien en Gob~rnauor del Con~eJo, o gefos creyesen co,n:vementes 
caso de resistir el que Sll.S hijos :ó :hij-as. int~nlareI), no en sus casos' se c·onceda ó niegue el permiso ó :h~bm .... 
estará obligado á dar la razon. ni esplkar la causa de: .tacion· correspondiente, ,para que estos matrimonios 1me:
~ll resistencia ó disenso: tos hijo~ que haya·n 'cumplido 1 :dan tener: ó no ef~cto: En las demas elases del estado ha 
·25_,anós y Íás l1Íj~s que liaj,an cumpHdo 23. podrán 'ca.+. de haber el tnismo. Te'ctirsó á los 'presidentes de Chtlllci
i;_arscJ{º ~u,· arb.iÍrio· ! sin' 11ccesid_ad el.e pedir ni. oble~er: 'll~ria Y' Audiendi1s '\ ~~ ~eg~(lt~ de J~.dé Asturias~ lo~ 
consejo ni consentinlien\o de su. padre: en defecto de este i cuales proeederá1\ eu lós,JPismps .términos. Los Vicarios 
lendrá· la> misma autoridad la madro ; pero en es~e caso' eclesiás_ticos q~ autorizaren matrimonio . para el qtie no 
fos hijós y las'hijas adquirirán la libertad de casarse á I estuvieren hablfüadós los contrayentes . segun los re
Sll arbitrio un a_ño antes, esto es·. los varones · á las 2-i- - q11isitos que van es presa dos, serán espatriado:,; y ocüpa
·y las hembra~ á los 22, todos cumplidos: á falta de' tl/'1s todas sus t('mporalidadl1s; y· en la misma 1iena <le 
padre y ~adre tendrá la mi~nHl auh,iridad el abuelo pa- ·¡_•spatriacion y eú la de confiscacion de_ bien<>s incl!rr'irán 
terno y el materno á falla. de esle ; pero los menol'es, los contrayentes. En niugun lribuna.l -e~le~iáslico n.i secu-• 
adt¡uirirán lá libertad de casarse á su arbitrio dos aitos lar de mis dominios se admitirán demandas de ·esponsa
antes que los que tengan padre • esto es, los varones !es, sino es que sean celebriulos por personas babilitadas 
á los 23 y las hembras á los 21. todos cumplidos: á falta para contraer por sí mismas segun lose~presados requi
de los padres y abuelos paterno y materno sucederán los sHos y prometidos por escritura 11ública ; y en este caso 
tutores en la autol'ida<l de resislir los matrimonios de los s,c procederá en ellas. no como asuntos criminales ó mis
menores, y á falta de los tutores el juez drl domicilio. todos tos; sino como puramente civilt>s. Los Infantes y demas 
sin obligacion · de esplicar la causa; pero en este caso ad- -Pe1·sonas reales en ningun tiempo tendrán ni podrán :id
quirirán la libcl'lad de casarse á su arbitrio. los varones á q11irir la Iiberlatl dP casar:i;c á su arbitrio sin Jiconcia 
los 2~. años y las hembrás á :los 20. todos cumplidos. Pa- 'mia ó de los l\eyes inis SUC('soJl'$ . 1fue se le:s COIJCedc:
ra los matrimonios de, fas personas q11e deben pedime yá ,~ J1egará en los ca~ps que ocu_rran, ·con. la.s foyes y 
licencia, ú solieitarla <ll' la Cámara, Gobernador del condicione~ que convc.ngan. á las circunstap<.'ias. Todos 


